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    Presidencia de la Nación

                     Secretaría de Turismo 

Administración de Parques Nacionales

           Ley Nº 22.351


PROPUESTA DE METODOLOGIA PARA LA GESTIÓN DE LAS ACTIVIDADES DE MONTAÑA Y ALTA MONTAÑA.

1. INTRODUCCIÓN: 

El presente trabajo sólo alcanza a las actividades que se realizan en las áreas consideradas especialmente como de media y alta montaña. Algunas de ellas comprenden el acceso a estas.

El proceso de ordenamiento de los servicios a los visitantes realizado durante los últimos años se ha basado en la aprobación y aplicación de los Reglamentos de Guías de los Parques Nacionales (Res. Nº 85/02 HD) y de Otorgamiento de permisos de servicios a los Visitantes (Res. Nº 68/02 HD). Se agregan a estas dos regulaciones principales, otras reglamentaciones y decisiones vinculadas al cobro de los servicios, liberación del control en corredores viales, etc. Todos estos textos se refieren a las situaciones generales pero no son herramientas específicas para resolver los problemas derivados de las actividades en alta montaña.

La actividad especializada en este tema está creciendo, principalmente la vinculada a fines comerciales. Se viene incorporando guías, concesionarios, permisionarios, comodatarios, espónsores, responsables de refugios y de excursiones, andinistas particulares, “trekkers” y otros muchos interesados, que actúan hoy dentro del mercado de turismo activo, muy dinámico en los últimos años. 

Las actividades comprenden a veces sólo un limitado riesgo, en tanto otras conllevan alto riesgo y la necesidad de prever accidentes, evacuaciones, equipamiento y financiamiento para que puedan ejecutarse con los medios más rápidos y apropiados, tanto por parte de sus ejecutores particulares, como por los responsables de las entidades oficiales jurisdiccionales.

Unido a los riesgos, aparece la mayor o menor probabilidad de los siniestros. Respecto de estos, no sólo sus costos son importantes, se pone en juego toda una cadena de responsabilidades, que incluye a quien realiza la actividad (su idoneidad, su prudencia, su respuesta a las consignas, sus previsiones), por su guía, por el vendedor de la excursión, por quien realiza efectivamente o no los controles y por las decisiones y desempeño de las máximas Autoridades Institucionales, entre otros responsables. 

Los ambientes montañosos se caracterizan por su gran fragilidad, por eso es preciso extremar las prevenciones (el “Principio Precautorio”) para no deteriorar rápidamente los espacios naturales, a condiciones que podrían llegar a ser irreversibles. Múltiples casos en el mundo ilustran acerca del impacto de actividades mal desarrolladas sobre zonas montañosas y también sobre los elevados costos de la restauración, cuando ella es viable.

Las actividades de alta montaña deben manejarse de acuerdo a reglas especiales y con un gran cuidado respecto de los riesgos y de las responsabilidades inherentes.

Como antecedente principal de la gestión de áreas de Alta Montaña en la Argentina, debe citarse al Parque Provincial Aconcagua, cuyas normas pueden ser consultadas en www.aconcagua.mendoza.gov.ar 

2. AREAS ESPECIALES DE ALTA MONTAÑA:
Se considera que dentro de la jurisdicción de la APN son las siguientes, de acuerdo a sus características.

a) Zona de Cºs Chaltén, Torre y cercanos, en el P.N. Los Glaciares

b) Zona del Cº Tronador, en el P. N. Nahuel Huapi

c) Zona del Cº Lanín, en el P.N. Lanín.

d) Parque Nacional San Guillermo

e) Cºs del P.N. Los Cardones

f) Parque Nacional Condorito, con excepción de las áreas recreativas intensivas.

g) Cº El Dedal, en el P. N. Los Alerces, dentro de sus circuitos específicos. 

h) Cualquier otro sitio en donde se autoricen escaladas o se emplee como palestra, esto último independientemente de la altitud del relieve.

Existen otras áreas con perspectivas futuras para su incorporación a las actividades de alta montaña, las cuales deberían evaluarse siguiendo ciertos criterios que sirvan para determinar su incorporación al régimen especial que se propone, tanto en áreas existentes en la jurisdicción como en otras nuevas (Cº San Lorenzo).

Todas las áreas identificadas y las que en el futuro se incorporen, cumplen con lo siguiente:

a) Son áreas con una demanda turística especializada consistente en la frecuente visita de personas o contingentes dedicados a la actividad de turismo activo de montaña.

b) Hay entre las actividades actuales o potenciales perspectivas de operaciones comerciales.

c) Se trata de zonas con altas pendientes, en donde el tránsito humano requiere escaladas técnicas, o existe una frecuencia significativa de riesgos y siniestros ciertos a atender.

d) Es previsible que haya posibles accidentes.

e) Son zonas altas, remotas o de difícil acceso, combinando esta característica con un grado significativo de riesgo para los visitantes y de complejidad para las evacuaciones.

3. LA ORGANIZACIÓN DEL FUNCIONAMIENTO DE LOS SERVICIOS EN LA MONTAÑA.
Los temas vinculados a las actividades de alta montaña alcanzados por este análisis, se refieren exclusivamente a lo siguiente:

a) senderos

b) refugios

c) campamentos en altura

d) áreas y rutas de escalada

e) rescates

f) responsabilidades y responsables

g) obligación de advertir sobre los riesgos

h) financiamiento de los rescates y traslados hacia los centros de atención

i) seguros

Para todo esto deben tomarse determinaciones concretas, dentro de una estandarización de las condiciones en las que se realizan las actividades dentro de la jurisdicción.

3.1. Senderos:

Para poder establecer un manejo adecuado de los senderos situados en los Parques Nacionales, estos deben clasificarse por su dificultad, según alguna de las clasificaciones internacionales. Debe determinarse con claridad lo siguiente: nivel de riesgo, longitud, tiempo estimado para su recorrido normal, exigencias especiales de equipamiento, riesgos principales presentes y otras características.

Una vez clasificados los senderos, se puede exigir para cada uno de ellos un requerimiento específico: si debe o no recorrerse con guía, especialidad del guía, cantidad de personas por guía, equipo mínimo necesario, capacitación, precauciones, advertencias, señalización, horarios, obligación de registro o lo que se estime conveniente.

La clasificación seleccionada para los senderos implica una normalización, lo que permite la confección de un protocolo de seguridad para los mismos. Por ejemplo:

Cuadro Nº 1. Ejemplo de clasificación y regulación tentativa para senderos

	Categoría
	Señalización 

de advertencia

 en inicio
	Previsión 

de 

rescates
	Ropa 

adecuada
	Guía
	Nº de 

pax

Por guía
	Registro

	I-

menor riesgo
	Obligatoria
	NO
	No
	Turismo
	20/40
	NO

	II
	Obligatoria
	NO
	Calzado
	Turismo

/Treking
	20
	NO

	III


	Obligatoria
	SI
	Calzado
	Treking
	15
	SI

	IV


	Obligatoria
	SI
	Equipo
	Montaña
	8
	SI

	V-

mayor riesgo
	Obligatoria
	SI
	Equipo
	Escalada en hielo
	4
	SI


Nota: El cuadro sólo es ilustrativo, no responde a norma alguna existente o sugerida. 

La Administración de Parques Nacionales podría crear una norma propia o adoptar una norma de clasificación de senderos basada en alguna de las clasificaciones internacionales, según la dificultad e incorporando las obligaciones apropiadas locales, para cada nivel. 

Lo que primero debe realizarse es un inventario de las sendas, en forma expeditiva y sin mas demora que la que surja de su revisión en el terreno. En muy corto plazo se puede disponer de la lista de sendas existentes en cada Área Protegida de la jurisdicción de la APN ya que el universo de senderos de montaña y de alta montaña no es tan grande en la jurisdicción como podría aparecer a primera vista. Un ejemplo interesante de inventario de sitios es el que figura en el “Reglamento para la Pesca Continental de la Patagonia”.

A partir de la lista de sendas y su clasificación en niveles, se deberían determinar las regulaciones, siguiendo un criterio sistémico racional aplicado por un grupo de especialistas. Dentro del margen de cada nivel o categoría de senda, a la vez podría haber diferencias menores, dentro de un rango de mayor o menor exigencia específica.

El objeto de la clasificación de los senderos es prever un marco estructurado para fijar previsiones para las actividades. Dado que los turistas que acceden a las áreas protegidas lo hacen a muchas de tales áreas naturales, dentro y fuera del país, la normatización debe estandarizar el tipo de oferta turística/recreativa esperable por parte del usuario. Las prohibiciones y exigencias sólo deben atender a ese fin positivo.

La situación de los senderos actualmente, varía entre los diferentes parques. Habitualmente los criterios de manejo provienen del conocimiento y criterio del Guardaparque presente en la Seccional que atiende al lugar, o del criterio establecido por algún Guardaparque o autoridad en el pasado. Esto ha dejado fuertes improntas personales. A veces tales improntas surgen de usos históricos y prácticas que se han tomado como reglas tradicionales. Tal situación no necesariamente surge de una evaluación técnica certera, y además denota una asistematicidad y la ausencia de política para la gestión de este recurso (el universo de las sendas a regular). En algunos casos las sendas provienen de un diseño original destinado al recorrido con equinos al objeto del rodeo vacuno, fin absolutamente distinto del actual. 

Las respuestas casuísticas desde una visión local puede brindar un valioso aporte, pero su imposición genera inconsistencias con cualquier jerarquización de sendas/circuitos turísticos homologable para un conjunto de casos comparables. Aparecen así precauciones extremas en unos sitios y absoluta libertad en otros. Fuertes controles y registros a la par de un montañismo libre, según el actor social prevaleciente. 

Sólo luego de la constitución de estándares puede surgir la norma, para que ésta sea comprensiva al conjunto, se interprete y se pueda aplicar. Estableciendo la norma para cada uno de los senderos de montaña involucrados en este trabajo, cada Intendencia debería organizar el control para el cumplimiento de las mismas.

En síntesis, en materia de senderos, correspondería:

· Seleccionar una norma apropiada para la clasificación de los senderos según su dificultad.

· Clasificar a todo el universo de senderos de la jurisdicción.

· Regular el manejo de los senderos según las categorías de los mismos y las especificidades y salvaguardas para cada rango y característica especial de la senda.

· Determinar los controles apropiados para el cumplimiento de las regulaciones.

3.2. Refugios: 

Varios de los senderos que se hallan en la jurisdicción poseen a lo largo de su traza refugios de montaña. La mayor parte se hallan en el Parque Nacional Nahuel Huapi, algunos sobre el Volcán Lanín (se prevé construir varios mas en circuitos de este último Parque Nacional), hay un refugio en el P.N. Los Alerces, dos en El P.N. Condorito, etc.

El refugio facilita comodidades en áreas mas o menos remotas, lo que muchas veces permite realizar ascensos con menos equipo y peso. Es un punto de encuentro, de consumo de recursos y de producción de desperdicios. La mayor parte de ellos funciona mediante autorizaciones otorgadas a Clubes de Montaña, en algunos se desarrollan actividades comerciales.

Cualquier refugio, por encontrarse en sitios muy frágiles de altura, es un espacio en donde se concentran actividades turísticas y recreativas. En los alrededores del refugio puede permitirse o no el campamentismo y elaborar comida. Desde las actividades allí concentradas se producen desechos y efluentes sólidos y líquidos, algunos de tipo cloacal y se acumula el tránsito por los alrededores en direcciones dispersas ajenas a la línea de los senderos.

No se ha llegado a la fecha a un criterio definitorio sobre la conveniencia o no de instalar refugios (instalaciones fijas) a lo largo de los senderos mas largos existentes, o promover el traslado de equipamiento para instalar campamentos por parte de los interesados. En esto hay opiniones encontradas.

En cualquier caso, a los fines del presente análisis, lo importante es señalar que los refugios deben quedar alcanzados por la caracterización de los senderos, son parte de los mismos y requieren una normativa de cumplimiento muy estricto (transporte de insumos, extracción de desperdicios, manejo de efluentes, normas de conducta, horarios, área afectada al refugio, autorización para acampar, rol en caso de siniestro, tipo de comunicación, monitoreo ambiental, etc.).

3.3. Campamentos en altura

Estos sitios deben estar perfectamente predeterminados en el diseño y la regulación del uso de las sendas. La fragilidad de sitios susceptibles de instalar campamentos en la alta montaña es similar a la descripta para los refugios, en el punto anterior.

Los sitios de acampe deben estar bien seleccionados y establecidos. Los campamentos de altura de la jurisdicción, cuando poseen gestión comercial es porque son gestionados desde refugios situados en las cercanías. Los demás son libres, o de acampe ocasional.

En consecuencia, en donde no hay permisionario ni concesionario, debe establecerse un rígido sistema de manejo al respecto de los recursos consumidos, la disposición de los residuos y monitorear frecuentemente el estado del ambiente y la intensidad de uso, para evitar el deterioro o la acumulación de residuos, teniendo en cuenta siempre los costos de la remediación y la recomposición del ambiente. 

Las instalaciones de los campamentos situados en la alta montaña sólo pueden ser permanentes, cuando los estudios necesarios aprueban tal posibilidad. De lo contrario no puede preverse colocar instalaciones fijas o volantes, mucho menos si son complejas y costosas, porque se desnaturaliza el contacto con la naturaleza de los participantes de la actividad y porque el riesgo ambiental a mediano plazo se maximiza. 

En la zona de El Chaltén, la instalación de campamentos volantes semipermanentes sin la debida intervención de la Autoridad de Aplicación, los ha transformado en verdaderos refugios de trapo, generándose problemas entre los prestadores turísticos que poseen diferentes visiones sobre el manejo del sitio, cuando el rol de planificar y diseñar los usos –tomando en cuenta las diversas opiniones- le corresponde claramente al Estado y a la Autoridad de la Ley 22.351. Esto se agrava por la necesidad de proveer equipos y alimentos en gran cantidad y con mucha frecuencia, lo que obliga a la introducción de caballos y a múltiples movimientos de transporte.

3.4. Áreas y rutas de escalada.

Los senderos que se dirigen a las áreas de alta montaña, son parte integrante inescindible de los circuitos de escalada en la alta montaña, si bien podrían tener normas de manejo diferentes, si es que poseen sectores que son empleados como acceso por diferentes tipos de público visitante.

Las zonas de escalada propiamente dichas, corresponden a los sectores de superficie a los que sólo acceden los escaladores, equipados con los elementos técnicos necesarios para su objetivo, materiales y subjetivos (capacitación para ese fin). Se requiere que quienes accedan se encuentren preparados para la dificultad que enfrentan.

La Administración y sus agentes no pueden hacerse cargo por si misma de la responsabilidad de establecer las rutas estrictas de escalada porque no es una entidad especializada en montaña. No obstante se puede identificar a las zonas en las que se permite cada actividad y aquellas en las que se restringen otras. Tampoco puede la Administración o sus agentes seleccionar a los escaladores a los que se permite ascender, ni reconocerles idoneidad. Lo que puede hacer es –por razones de estricta precaución- poner condiciones mínimas indispensables que no se puedan soslayar, o actuar evitando un mal mayor ante una evidente incapacidad o negligencia, cuando se observa la toma de riesgos indebidos por parte de personas que manifiestamente carecen de la idoneidad suficiente. 

En estas áreas y rutas, el problema de los residuos es muy grande (porque la descomposición es mínima) y la frecuencia de accidentes es alta, y está en función directa al número de visitas. Por otra parte, la dificultad para los rescates es muy significativa, ya que se precisan recursos técnicos y capacitación muy elevada, sin que esté garantizado que el personal oficial posea tal idoneidad. En algunos casos la organización oficial ni siquiera puede garantizar la presencia de personal en las inmediaciones, durante el desarrollo de las actividades.

3.5. Riesgos y Rescates

La problemática de las actividades que implican riesgo alcanza a un sinnúmero de acciones que se realizan dentro de la jurisdicción de la ley 22.351, sean estas con fines comerciales o no. El montañismo y el andinismo (la escalada técnica) son particularmente riesgosos. 

En alta montaña se concentran las actividades con mayor riesgo en si mismas. Muchas otras se efectúan en amplias zonas de montaña, en especial vinculadas a trekking. 

Las actividades con alto riesgo sólo se pueden permitir dentro de la jurisdicción cuando pueden asumirse las consecuencias de tales riesgos. Caso contrario deben ser impedidas (Res. Nº 522/2000 (Intervención). 

Un Área Protegida es un área con un manejo especial, no es un área baldía. Cualquier actividad que se organice dentro de ella, puede generar siniestros y de ello se desprende una siniestralidad (frecuencia de siniestros) previsible. En virtud de ello, la Institución debe ofrecer garantías a los visitantes, relacionada con los riesgos presentes e inherentes a cada actividad que se autoriza. Una de ellas es organizar las acciones posteriores a que tales riesgos pasen de ser una probabilidad a una realidad transformada en siniestro.

Los servicios existentes deben ser seguros, confiables, realizados por personal idóneo, sean oficiales o privados. Así deben ser los rescates ante siniestros, intervenga directamente la APN o aunque lo haga a través de terceros. Se puede aprovechar la inventiva y creatividad de sus agentes, pero el sistema no puede descansar en la voluntad y capacidad de agentes con buenas intenciones. Se deben fijar claramente normas relacionadas con el nivel de riesgo de una actividad y un área, luego de evaluar una serie de factores. 

Es conveniente conocer los antecedentes y las frecuencias con que los siniestros pueden producirse. Sitios que aparentan bajo riesgo, a partir de cambios en algunas variables condicionantes, pueden incrementar su nivel de riesgo e incrementar su siniestralidad. Los senderos deben ser revisados con suficiente frecuencia para evaluar las variación de sus condiciones. La elaboración de estadísticas y monitoreos apropiados permitiría vincular variables, sacar conclusiones y modificar situaciones indebidas, brindando calidad a los servicios, en lugar de la incertidumbre hoy presente.

Determinado el riesgo, se debe planificar su mitigación, reduciéndolo o actuando sobre los efectos. Ante un siniestro, existen varias etapas de intervención: 

a) la atención en el sitio del accidente (extracción primaria a un sitio apropiado, inmovilización, primeros auxilios en general, primeras curaciones, preparación para su traslado), 

b) el traslado en la alta montaña, 

c) el transporte por la rutas y caminos, 

d) la atención en centros de salud. La situación puede derivar en posteriores traslados a sitios de mayor complejidad. Todo el procedimiento debe ser efectuado en el menor plazo posible y con personal especializado.

Las evacuaciones comprenden el empleo de diferentes modos de transporte y normalmente la intervención de muchas personas. Los costos de las evacuaciones y de la atención médica deben ser cubiertos de acuerdo al esquema que se diseñe para cada caso, lo que implica la elaboración de un protocolo especial de seguridad. 

Es preciso subrayar que el aumento de la cantidad de personas que realizan actividades de riesgo lleva necesariamente al incremento de los accidentes y por ende, al aumento de las evacuaciones y de los costos consiguientes. 

La problemática de la actividad en alta montaña se puede resumir en el siguiente modelo:


Rescate, traslado A-B: corresponde

	n a las diferentes modalidades del rescate, rescate primario, primeros auxilios, evacuación (A), transporte a centro de atención (B), otros. 


3.6.  Responsabilidades y responsables

Las responsabilidades de los Intendentes están establecidas claramente en el actual Decreto de estructura (Nº 1355/1996). En lo que hace a las actividades de los visitantes, la responsabilidad está dada por la intervención primaria e insoslayable de las Intendencias en la gestión del uso público, tal cual se define expresamente en la Res. Nº 522/00 (Interventor). 

Tres razones llevan a establecer con mayor detalle y precisión cómo gestionar actividades que implican riesgos:

· Es necesario que quienes tienen responsabilidades primarias sepan cuáles son los criterios apropiados dentro de los cuales puedan actual profesionalmente. Quien las asume no puede luego evadirlas.

· El aumento de la visitación a los parques en los últimos años trajo una progresiva acumulación de riesgos (siniestros, reclamos, querellas, denuncias) y el peligro se ha manifestado en accidentes, heridos y muertos. Ha dejado de ser una situación circunstancial, ocasional, fortuita y desgraciada. 

· No sólo aumentan los visitantes, sino que se crean prestaciones comerciales alrededor de estas actividades.

Si es previsible el riesgo, se debe limitar la ocurrencia de los hechos negativos predecibles. De cada siniestro surgen gastos, reclamos de resarcimiento y responsables civiles y penales. Si hay causalidad potencial presente, debe haber respuestas apropiadas. 

Tras un siniestro, la cadena de responsabilidades es juzgada considerando la conducta de todos aquellos que participaron –u omitieron- en el proceso que llevó a su concreción. Por ende, el responsable primario es quien primero es puesto en revisión. 

Los responsables primarios de una actividad en alta montaña en la jurisdicción varían entre dos alternativas: a) quién realiza la excursión, y b) quien autoriza la actividad.

Si la actividad es un producto que se comercializa, sin duda es la conducta de la empresa comercializadora y la de toda su cadena probablemente la que primero es revisada. Si no es una actividad propiamente comercial, pero hay un guía profesional o una persona mas capacitada, quedará en la primera fila de los responsables. Si es una actividad de visitantes que ingresan a un área agreste, por propia motivación, al frente quedará quien facilita ingresar al área y quien permite la actividad: la Autoridad de Aplicación, observándose si el funcionario a cargo avisó sobre los peligros, si hay normativas, si la Institución asignó agentes para que intervengan, y en cualquier caso si hubo desidia, abandono o negligencia.

Debido a que se manifiestan siempre estas alternativas, si hay actividades comerciales, debe exigirse la existencia de autorizaciones institucionales previas, porque si no existieren estaríamos en presencia de una deserción en la regulación o en el control, respecto de las obligaciones establecidas en la Ley Nº 22.351. 

Es preciso asegurar poder brindar respuestas institucionales no voluntaristas (basadas en un gran esfuerzo individual de los agentes, pero con recursos y organización inapropiados). Esto significa establecer los roles de aviso e intervención indubitables necesarios para atender a las eventualidades, o sea u n protocolo de seguridad para cada sitio. Además debe extremarse provisión de buenas comunicaciones a quienes actúan en el terreno.

La tercerización efectiva de las responsabilidades primarias –que siempre permanecerá como parcial- es un objetivo esencial, planteado dentro de este marco de razonamiento.

3.7.  Obligación de advertir sobre los riesgos

Clasificados los senderos y las actividades que en ellos se efectúan, advertir sobre los riesgos resulta una obligación establecida en la actual Ley de Defensa de los Derechos del Consumidor Nº 24.240.

Para esa finalidad, hallándose los senderos perfectamente estandarizados, se debe determinar un modelo de señalización apropiado homogéneo para todos los senderos. Puede cambiar el material pero no debe cambiar ni el diseño, ni la información mínima suministrada, ni el tamaño de la señal. 

Los senderos son la principal vía de ingreso de los actores que realizan actividades en el interior de las áreas de alta montaña dentro de las áreas protegidas. Debe advertirse al inicio de los mismos, al menos lo siguiente:

a) Nombre de la senda

b) Longitud de la senda, en distancia y en horas estimadas.

c) Clasificación del riesgo de la senda

d) Advertencia de riesgos especiales si los hubiere

e) Advertencia de precauciones especiales si las hubiere (llevar agua, no salir después de cierta hora, si se puede acampar o hacer fuego, etc.).

f) Indumentaria mínima o recomendada.

g) Equipamiento mínimo indispensable

h) Si es obligatorio registrarse previamente y en caso positivo dónde.

i) Si es obligatorio ir con guía y en caso positivo con que especialización.

j) Otros datos: p. ej. croquis.

Se deja constancia expresa de que la señalización fija es la única que garantiza que ha sido cubierta la responsabilidad de advertir que figura en la Ley. La folletería y la publicidad pueden ser acciones complementarias de utilidad y una muy buena forma de comunicación adicional.
Si bien no se pueden tomar criterios tan exagerados como sugiriera algún juez federal en el pasado (señalizar “todos” los sitios riesgosos en múltiples idiomas), tampoco se trata de librar la decisión al albedrío de los gestores circunstanciales. Además de la cartelería al inicio, otra cartelería, marcas y señales deben acompañar a los circuitos: a) orientativa, b) interpretativa, c) de advertencia adicional en sitios especiales.

Actualmente, se puede observar por la ausencia de normativa general, se emplean diferentes tipos de pinturas, marcas en las piedras, postes, carteles, acumulaciones de piedras, etc. según las iniciativas individuales o de cada Intendencia. Las Delegaciones Regionales deberían estandarizar estos criterios, en consulta a la vez entre si para homogeneizar el sistema todo lo que sea posible.

Es prioritario que la señalización de advertencia se halle siempre en buenas condiciones.

3.8.  Financiamiento de los rescates y traslados hacia los centros de atención

Como regla general, las actividades de muy alto riesgo no se pueden autorizar dentro de la APN (por ejemplo aladeltismo), teniendo en cuenta que resultan una interferencia con respecto a otras actividades compatibles con la Conservación de la Naturaleza y con la demanda de recursos que resulta de las mismas.

Cuando se requieren autorizaciones de este tipo, se suele alegar que los interesados se harán cargo de las consecuencias. No obstante, como las responsabilidades institucionales no desaparecen en absoluto por la mera renuncia a los derechos por parte de los interesados, todo el problema derivado de un posible siniestro quedaría transferido a la APN. De aprobarse, ésta debería siempre intervenir y rendir cuentas ante un siniestro por todo lo previsto y actuado, ante quien así lo exigiere. No hay razones para avalar estas autorizaciones dentro de las áreas protegidas, porque balanceando beneficios contra riesgos y compromisos (gasto directo mas responsabilidad potencial penal, administrativa o pecuniaria) asumidos, el resultado sería negativo.

El Estado puede tomar la decisión de asumir los costos derivados de una actividad. Lo que sucede es que no debe asumir todos los costos que derivan de las actividades de ciertos segmentos sociales, por la mera iniciativa de estos. Esa conducta significaría simplemente que algunos pocos individuos asumirían el poder de tomar decisiones sobre los créditos presupuestarios del Estado Nacional, créditos que son financiados con el aporte de todos los habitantes que contribuyen con el Fisco. 

En cualquier sistema económico, la transferencia de costos propios en detrimento de un tercero es una externalización de los costos propios que corresponden a quien genera una acción. Existen actividades que son asumidas por el erario público sin discusión alguna, como sucede con la atención de los incendios urbanos, la seguridad o la educación, ya que afectan a toda la Sociedad por igual. Inclusive suele subsidiarse a los segmentos mas indefensos o débiles, como parte de las políticas mas activas de un gobierno. 

En el caso de actividades tales como el andinismo, la recreación y el deporte en alta montaña, practicadas por un número proporcionalmente reducido de personas, el Estado debe tomar decisiones expresas sobre los costos que desea internalizar para que sean asumidos por la totalidad de los aportantes al Fisco.

A priori, sólo se podrían asumir ciertos costos básicos, pero no comprometer presupuestos locales anuales para el rescate de una sola persona que eligió realizar por si misma una actividad de alto riesgo. En una sociedad con graves desequilibrios, no puede permitirse que por la simple omisión de decisiones oficiales, las recaudaciones sean capturadas para cubrir gastos que podrían ser considerandos superfluos. No obstante, una vez que las personas se encuentran en condiciones críticas, tampoco es posible abandonarla, porque cuando menos se aplicarían dos estrictas figuras del Código Penal vigente (abandono de persona, incumplimiento de los deberes del funcionario público).

Cuando se plantea el problema de los costos vinculados a la actividad de alta montaña, debe tenerse en cuenta que la internalización de costos motivados por la externalización de los costos de los terceros, actúa en detrimento de los objetivos institucionales, a menos que estos coincidan y hayan sido asumidos expresamente. 

Todas estas externalizaciones carecen de neutralidad social, porque implican una fuerte transferencia de débitos de un segmento que ejerce una actividad, hacia otro que aporta los créditos, generalmente con menos poder de defenderse y de externalizar sus propios costos. Estas transferencias pueden contribuir a extremar las diferencias sociales. Por ejemplo, un solo rescate podría consumir el costo de una temporada de atención a varios miles de visitantes, aunque al andinista le pueda parecer una aventura en la que él solo corre los riesgos de la actividad. Si esto fuera una decisión institucional, sería una política de subsidio sectorial, como hay muchas, una decisión racional.

Cuando en las actividades de montaña y alta montaña hay autorizaciones comerciales, estas no se pueden facilitar en base al subsidio estatal, salvo razones de fomento (ley 22.351). Los costos comprenden: servicios de atención oficial a los visitantes, costos de limpieza, costos de rescate, costos de patrullaje y control, inversiones en instalaciones y los costos inciertos asumidos a partir de asumir las responsabilidades que corresponden a la autoridad oficial.

Cuando el costo no es asumido por el Estado (si no hay un interés general en la actividad), el costo debe trasladarse a quien asumió el riesgo (obras sociales, seguro, empresa interviniente, particular protagonista, etc.) según corresponda.

El Estado debe actuar con extrema responsabilidad. Es por tal motivo que toda autorización comercial en alta montaña debe ser otorgada a firmas que por si o a través de responsables técnicos, reúnan los requisitos propios de la actividad. O sea que dispongan del equipamiento apropiado, que posean la calificación y los antecedentes necesarios para enfrentar el problema, que posean los seguros apropiados para cubrir los riesgos, que prevean la forma de evacuación y atención en caso de siniestro, etc. 

Los siniestros por andinismo pueden ser cubiertos del siguiente modo:

· Actividades recreativas individuales y en grupo, sin fines de lucro, por mera voluntad de los interesados: a través de la exigencia de contratar seguros por accidentes, para el pago de la totalidad de los gastos incurridos en una evacuación y en su atención médica, además del pago a la APN de un derecho por la actividad en montaña.

· Actividades comerciales, donde los participantes abonen por el servicio (sean organizadas por Clubes, Asociaciones o por guías de montaña) y actúan como prestadores de servicios turísticos propiamente dichos: los responsables deben proveer de seguros a los participantes o asegurar que los mismos los constituyan, según lo contratado entre las partes, para cubrir lo señalado en el ítem anterior. Además deben abonar un derecho por su actividad comercial, sea a través del permiso que se le otorgue si actúa habitualmente, o bien del permiso eventual, cuando actúa circunstancialmente. 

· A través de la formación de un fondo especial: mediante el pago de una tasa que genere fondos para cubrir la totalidad de los costos de evacuación y atención esperables, para poder resarcir a quienes hayan intervenido (por ej. para ascender al K2 en Nepal se abona mas de U$ 10.000 por expedición). Obsérvese lo injusto que deriva de una atención en un hospital público, que podría estar comprometiendo sus recursos, por atender a un accidentado con múltiples fracturas, consumiendo medicamentos, cama y horas profesionales, mientras que la atención de muchos afectados (niños, embarazadas) por enfermedades menores pero relevantes deben esperar y hasta quedarse sin insumos disponibles.

En síntesis, las alternativas son: a) seguro de accidente, b) fondo especial a partir del cobro de una tasa, y c) pago de derechos comerciales a la Administración. Estos procedimientos no son excluyentes, sino complementarios.

Cuando las actividades son efectuadas por pobladores de los Parques Nacionales, en tanto correspondan a las tareas vinculadas a su propia manutención y costumbres, no están alcanzadas por estas previsiones, pero si las mismas afectan a los visitantes, actuando como guías o promotores de actividades de cualquier tipo en la zona, quedan sometidos a las obligaciones generales de los reglamentos e instructivos vigentes. 

3.9.  Seguros: 

En todos los casos en que se organicen actividades comerciales de montañismo o se cobre tarifa por participar en las mismas, los organizadores deberán disponer de un seguro de responsabilidad civil por muerte o lesiones, por un monto equivalente al determinado por la Superintendencia de Seguros para las ART .

En todos los casos en que se realicen actividades de montañismo, los participantes deberán poseer un seguro que cubra todos gastos motivados en los accidentes que pudieren suceder.

Cobra vigencia lo determinado en el Instructivo sobre seguros que rige en esta Administración, aprobado por Resolución Nº 158/02 HD.
Es fundamental señalar que los seguros realizados sobre actividades cuyos titulares carecen de las respectivas autorizaciones, quedan automáticamente anulados al estar incluidas cláusulas en tal sentido dentro de su póliza, y es prácticamente imposible obtener un resarcimiento a partir de ellos.

Existen seguros que cubren atención médica y gastos de rescate, que en general poseen quienes realizan actividades de montaña extranjeros, pero raramente lo poseen los habitantes de nuestro país. Esto sucede porque la previsibilidad de los sistemas en los países centrales hace que asuman riesgos que para nuestros mecanismos aparecen como raros. Sobre este aspecto debe trabajarse seriamente en el futuro.

Los seguros que cubren los gastos de rescate y médicos pueden ser una fuente de ingresos para quienes ejercen la actividad del rescate, pero sólo serían útiles si permiten la transferencia y uso inmediato, ya que su gestión e ingreso al Fisco, cuando se trata de cifras importantes, lleva al consumo del presupuesto, sin que el aumento de ingresos permita tomar tales fondos. 

4. LOS SISTEMAS DE RESCATE INSTITUCIONALES Y LOS SISTEMAS CON DERIVACIÓN A TERCEROS.
Mantener comisiones de auxilio por parte de esta Administración, para atender a los siniestros ocasionales originados en actividades que conllevan altos riesgos resulta un criterio que a veces es tan costoso como injusto y antisolidario, en los términos ya analizados más arriba. 

Formar personal especializado, mantener equipos en condiciones, proveer el entrenamiento y someter a los agentes de la APN a los riesgos de un rescate, no son obligaciones que debería asumir la Administración, para el beneficio de segmentos sociales reducidos respecto del total de la visitación a un área protegida. 

Las decisiones institucionales implican una selección de objetivos y una asignación de recursos -la economía se define como la administración de los recursos escasos-, por ello atender eventualidades derivadas de accidentes en actividades con riesgo, es una tarea que debe ser realizada con gran prudencia.

El costo de oportunidad de mantener equipos especializados hasta que se produzca un siniestro es una manifestación de omnipotencia que no debería quedar en cabeza de la APN. Las actividades más comunes y normales, que comprenden también riesgos, en general no buscados por quienes las realizan, requieren las respuestas prioritarias. Es que este derecho surge naturalmente de la Constitución y de la Ley 22.351, en tanto nada obliga a asumir los riesgos más altos.

La Administración debe formar personal cada vez mas especializado en el análisis de riesgos y en el diseño y la organización de los servicios, e invertir cada vez menos en la prestación directa de servicios que actúan sobre las consecuencias indeseables de una actividad. Los costos del incremento de la intensidad de una actividad tan especial como el montañismo deberían resultar absorbidos por los mismos protagonistas y amantes del riesgo.

Desde esta óptica, sostener a una Comisión de Auxilio es decidir que la APN subsidie con los recursos provenientes del cobro de acceso percibido a todos los ingresantes, aplicándolos a una sola actividad específica. Significa una asignación de recursos en beneficio de un sector social y en detrimento de los otros. Del mismo modo, si bien la mayor parte de los derechos comerciales recaudados en la Administración proviene del cobro por excursiones lacustres, podría quedar limitada la operatividad de los servicios de control general o limitarse la mejora por ejemplo de los muelles y senderos que transitarán los muchos turistas transportados de ese modo. Una sola temporada con dos o tres accidentes en alta montaña equivalen a la destrucción de varios muelles. Puede parecer exagerado, pero el presupuesto oficial normalmente es inelástico.

La generación de recursos para atender al funcionamiento de servicios se debería lograr a través de lo siguiente:

	INGRESOS
	OBLIGADOS
	FINALIDAD
	DESTINO

	Derechos comerciales
	Empresas
	Mantenimiento y servicios oficiales normales.
	Fuente 12 de la APN

Gastos corrientes financiados con recaudación

	Derechos individuales
	Personas
	Ídem
	Fuente 12

Ídem

	Tasas


	
	Atención de siniestros
	Para fondo especial

	Seguros
	Personas

Empresas
	Resarcimiento de gastos por siniestros.
	Para resarcimiento de gastos de los intervinientes.


5. MODELO PARA LA GESTIÓN DE LAS ACTIVIDADES DE LOS VISITANTES EN ZONAS ESPECIALES DE ALTA MONTAÑA.
La gestión de las actividades de alta montaña debería desarrollarse a partir de un modelo de funcionamiento explícito de la actividad, para los sitios clave.

La aplicación efectiva puede realizarse seleccionando algunas de las alternativas que pudieran presentarse y alcanzar diversos estadíos de aproximación al modelo.

Un modelo apropiado a estos fines debería consistir en:

a) Disponer de un inventario de los senderos de cada área protegida. Cada Parque o Reserva en donde se realicen actividades de montañismo, debe inventariar sus sendas y rutas de trekking y montañismo dentro de un plazo de 90 días corridos.

b) Establecer las capacidades de carga y determinar las modalidades de uso. Clasificar los senderos según su riesgo, organizar su manejo y contralor, introducir las mejoras apropiadas y advertir sobre su situación. 

c) Todas las actividades de muy alto riesgo deben ser realizadas previo registro de los interesados ante la autoridad local (Intendencia o seccionales).

d) Evitar asumir responsabilidades primarias innecesarias e impedirse toda actividad comercial no autorizada. En los casos que suceda debe primero advertirse y luego sancionarse.

e) Prever cómo realizar las evacuaciones, ante siniestros de todo tipo, incluyendo personas vivas y muertas.

f) Asignar los roles y responsabilidades, tanto públicas y privadas. Es decir otorgar permisos con las obligaciones que correspondan, licitar las concesiones, establecer la distribución de los cupos de carga.

g) Tercerizar la atención de los mayores riesgos a través de convenios o contratos, en entidades que puedan cobrar por tales servicios a los particulares o a las aseguradoras (la Administración puede cobrar pero no puede emplear esos fondos recaudados directamente).

h) Efectuar todos los rescates para muy alto riesgo deben mediante equipos altamente especializados, previéndose únicamente la colaboración de los agentes de la APN con tales grupos. Donde no existan tales equipos especializados, debe impedirse la actividad.

i) En sitios en que el riesgo es medio, podrían existir sistemas de auxilio institucionales, es decir dar respuestas mixtas, siempre que no comprometan recursos excesivos tanto humanos como materiales, ni se asuman responsabilidades excesivas.

j) Debe prohibirse mediante acto administrativo toda la actividad recreativa en montaña y en alta montaña, comercial o no, en todos los Parques y Reservas de la jurisdicción de la APN, salvo en los casos que específicos en que ésta se organice debidamente a través de las respectivas disposiciones que contemplen los aspectos instruidos. 

k) Que los equipos señalados más arriba pueden estar constituidos por personal de Clubes locales con los que se establezcan contrataciones específicas, Defensa Civil o Instituciones Públicas tales como Gendarmería y Ejército si disponen de personal dedicado con exclusividad a tales tareas.

l) Realizar todas las tareas siguiendo estándares básicos revisables permanentemente, como garantía del cumplimiento de presupuesto mínimos similares dentro de toda la jurisdicción. 

m) Establecer para cada área cuáles serán las entidades que intervengan en la atención de los rescates, sean públicas o privadas (Clubes, Asociaciones) y el modo de resarcirse por sus gastos, ya sea a través de una tarifa o por medio de un fondo recaudatorio de una tasa a cobra para el fin que se determina. La Administración podrá subsidiar expresamente algunas omisiones de Auxilio, pero no podrán conformarse sin la expresa definición institucional.

n) Deberá llevarse un registro de todos los accidentes declarados que sucedan dentro de cada área protegida.

o) Debería conformarse una Comisión asesora institucional, a la que se le asigne un plazo para expedirse sobre temas críticos y prepare una reglamentación apropiada.

p) La consideración especial del modelo de Aconcagua, con su experiencia, éxitos y fracasos, que pone un piso a la forma de organizar que brinda el Estado.

6. RECOMENDACIONES: 
· Se recomienda elaborar un proyecto de resolución que contenga todas las determinaciones que aquí se expresan, que sean necesarias para establecer un sistema previsible: 

· En primer lugar, el acto administrativo debería dar un plazo de noventa días para el inventario de las sendas. Tales inventarios deben remitirse a las Delegaciones Regionales para su análisis y la categorización de las sendas de montaña y alta montaña, para luego establecer las determinaciones y equivalencias, comenzando a establecer las determinaciones que lleven a la efectiva aplicación del modelo sugerido.

· Por ese acto se debería establecer que las Delegaciones deben determinar cuáles son las montañas y las zonas sujetas al previo registro de los escaladores y al cumplimiento de requerimientos especiales (por encima de los estándares generales) de seguridad y otros que correspondan.

· Asimismo, las Delegaciones deberán expedirse dentro de un plazo a establecer, sobre toda la categorización de las sendas, clasificando una por una. Luego, junto con las Intendencias o una Comisión especial, deberán proponer cuáles deberán ser las medidas de manejo de cada senda y área.

· Cada senda deberá en un plazo estipulado posterior poseer el respectivo cartel de advertencia.

· Dentro de un plazo razonable, todas las áreas con alto riesgo deben poseer un protocolo de seguridad aprobado y un mecanismo de evacuación institucional (bajo a mediano riesgo) o delegado en terceros, en tanto las áreas con muy alto riesgo deberán tener un mecanismo de evacuación delegado, con un fondo al que derivar los costos de la intervención.

· Se deberá dejar sin efecto el reglamento de andinismo vigente en la actualidad y no aplicado. Luego deberá aprobarse una normativa que contemple cómo otorgar las autorizaciones según quién las solicite y su objeto (personas, instituciones sin fines de lucro, empresas). 

· Se debe dejar estipulado que sólo se podrán otorgar permisos para la realización de actividades de montañismo en caso de disponerse estrictamente de un sistema de respuesta a los accidentes –público o privado- con sus roles, responsables y tiempos de intervención. En caso de no disponerse del mismo o no poder cumplirse por las razones que sean, no podrán otorgarse, siendo responsable civil directo aquel funcionario o agente que haya emitido, permitido o tolerado el inicio o la continuación de una actividad bajo tales circunstancias y condiciones de nulidad.
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